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El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de I
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
dbjeto obt9neb ventajas sobre lo ya conocido, admitiendO',;'}
por cohsiguiénte‘como patentables, las nuevas wméquinas, a-
paratos, inétrumentos, procesos de fabricacibtn, etc. La am

plitud de concéptos_previstos como patentables, ha llevado

al legislador a aclarar (Art2, 46) que la enumeracién cop—b

tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimieg;:
tos de tipo cienti{fico (Arte. 47),. SRR PN

El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, reéééiendo
la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el céi%ério“
legal de que también serén patentables los instrumentoes, ob
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funcitn &

que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, ¥y en defi

nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lp ante

. 3

riormente conocido.

%o
. -

Pues bien, & tenor de lo expuesto, y en béﬁ?'al ar
ticulado que recoge los conceptos expresados, debé:éahside-
rarse, que la invencidn a que sé refiere la presente memo-
ria, constituye una novedad industrial, con caracteristicas
Yy ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo-
tacibén exclusiva que por ella se solicita, premiando asi
los méritos de quien aporta a la industria del pais una me~
Jjora efectiva y precisamente comprendida'entre las enuncia=-
das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relacibn

con el 171, en sSu nueva redaccidén afectada por la Orden de

18 de Noviembre de 1.935),
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El obaeto de la presente invenclon, tal como s
expresa en el enunciado de esta memoria descriptiva, cons1s
te en un tirante eléstico perfecclonado.

Para la obtencibn de fijaciones eléstlcas para
viseras, dorsales,delantales, letreros y otras 1nnumerables
aplieaciones, se emplean.convencionalﬁehte'cordpnes,-cintag
0 correas de muy diversa naturaleza y con diferentes elemen
tos de'enganche‘y abrochado. Todos los sistemas conocidos
hasta la fecha obligan a realizar nﬁmerosas'manipulaciones

que generalmente - deben ser realizadas a mano, tales como

cosidos, remachados,etc;
| Por otra parte, la regulacidn de la longitud del

conjunto, precisa también de unos elementos que répércuten

en el coste econémico del producto donde se aplicé}‘fodo 1o |

cual determina una menor aceptacién comercial del conjunto.
» . Se Y

Ante tales inconvenientes y con el propdsito

de ofrecer al mercado del sector una solucibén ventajosa, e-
ficaz y definitiva en el orden técnico y comercial;“él ti-
rante eléstico que nos ocupa est& especialimente iﬁé;do para
garantizar una perfecta fijacién y resolver de un mado efecd
tivo la cuestibn, siendo su- pr1nc1pal y més notabL& carac-
teristica la simplicidad de sus componentes que colaboran
con la eficacia dél,sistema y hacen de €1 un conjunto prée-
tico y competitivo, tanto en el aspécto funcional como en el
asepcto econbmico-comercial, -

Bl tirante eléstico en cuestiébn esté materiali--

zado por un cuerpo tubular de naturaleza eléstica, el cual

'se ensarta en un orificio ajustado que ha sido practicado

en el cuerpo que atiranta, con la colaboracién de una aran-

dela cuyo difmetro estl también ajustado al difmetro del
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cuerpo tubular eiéstico.

Introducido el cuerpo tubular en el orificiof-ﬂﬁ
del cuerpo que atiranta, el extremo de aquel queda asomando .
por la otra cara para constituir un elemento receptor de. un{é

cuerpo cilindrico o esférlco que ofrece un dlémetro mayor |

que el didmetro 1nterlor del cuerpo tubular, siendo inser- |

tado el cuerpo cilindrico o esférico por-deformacién elbs~
tica del cuerpo tubular, ensanchando el didmetro del miéﬁo,‘
de modo gue sea méyor due el de la.arandela y el del cuerpof
gue atiranta. La arandela es optativa y su empleo esté en
funcibén de la rigidez del cuerpo que se atiraﬁpa.

Con el objeto de ilustrar convenientemgnte cuan

to hasta ahora hemos expuesto, se acompaila a la presente me
.

L

moria descriptiva y formando parte integrante de ella, una
hoja de dibujos en la que de un modo simplificado y, esque-
matico se ha representado un ejemplo puramente iluétfétivo,

no limitativo de las posibilidades préctidas de la realiza-
cibén material del .birante eléstico. .

[}
- [ ] .

Fn la figura 1 se representa una vistau@m'pers—

pectiva del despiece del cojunto, en la que se puedén apre

ciar los principales elementos que integran el tiraﬁfé elis
tico. |

En la figura 2 aparece un detalle seccionado de]
mohtaje del conjunto, en el que destaca la disposicidn de -
cada uno de los elementos,

En base a las citadas figuras, referenciamos: 1
cuerpo tubular eléstico, 2 orificio, 3 cuerpo que se atiran
ta, 4 arandela, 5 porcidn extrema del cuerpo tubular y 6 -
cuerpo cilindrico o esférico.

El tirante propiamente dicho estl obtenido a -
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la vinculacibn respecto al cuerpo '3 que debe sustentar, se-

na una deformacién radxal-que establece un regrUesamlento:en

mentales aportadas por la invencibdn, como consecuencia de =

sencillos y muy baratos,siendo ademés su montaje muy 51mple

partir del cuerpo tubular 1 que es de naturaleza elésfica*y‘

realiza a través del orificio 2 practicado en el propio =

cuerpo 3.,E1 didmetro del orificio 2‘e5'sens$bleﬁéﬁ$e%igiéy

al diémetro-exteribr del cuerpo tubular 1. - f"w=l%‘

| El extremo del cuerpo tubula# 1 penetra eﬁFQi,
rificio 2 ¥y posteriorﬁente,-en la porcién 5'que-sobresaie;v;
se introduce el cuerpo cilindrico o esférico 63 siendo>e1:-
didmetro del cuerpo c1lindrico o esferico 6 mayor que el di%f.

metro interior del cuerpo tubular 1, de modo que se determl

la porcidn 5, 1a cual impide la extraccién del cuerpo tubular}x

1 respecto al cuerpo 3. ' Y

Cuando el cuerpo 3 no es rigido, el regruesa-

miento producido por el cuerpo cilindrico o esférico q po-'

drla no ser suficiente para impedlr el desprendlmlento de -

la porcibn 5, en tal caso es precisa la colaboracidn de la

arandela 4 que ofrece un orificio de 1gual diémetro que el

didmetro del orificio 2 del cuerpo 3. cens

De acuerdo con cuanto hemos expuesto edla pre-|
sente memoria descriptiva y representado en los diﬁﬂjés que

le acompanan, se deduce claramente que las ventajas funda=- |

las caracteristicas constitutivas del conjunto y a la distrj
bucibén de los elementos que le componen, radica en propor-

cionar un tirante eléstico obtenido a partir de elementos -

y seguro, todo lo cual determina una extraordlnarla compe-
titividad econdémica y una gran aceptacidn por parte del u-

suario,
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cién hechaf En efecto, el Articulo 48 del Estatuto vi@@nﬁe
sobre Propiedad Industrial, establece como mno patentahigs

en su apartado tercero, "los caﬁbios de forma, dimensioneé
proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijgggq

asi el criterin del legislador en el sentido de que paten—

}tada una idea que pueda dar lugar a una realidad Qréaxica

e industriallzable, nadie podré apoyarse en ella para, a

pretexto de haber introducido ligeras modlflcacionéé; pre-

sentarla como nueva y propia. :

“ -

Este principio, en cuanto al alcance de la protec-

cién del objeto patentado se refiere, se halla confirmado

v

por numerosas Sentencias del Tribunal Supremo, y ehtre -

ellas, como més terminantes, en las de fechas 16 d octubré

de 1954, 23 de enerc de 1959, 20 de marzo de 1964 j'btras.

Establecido el concepto expresado; en cuafnto’a la
amplitud que debe carse a la proteccibdn solicitada, se re-
dacta & continuacién la Nofa de Reivindicaciones, de acqu
do con lo que se establece en el Gltimo péArrafo del apar- _
tado teréero del Artfculo 100 de la Ley, sintetizando asi
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

En restimen, el privilegio de explotacidn exclusi-

va que sevsolicita, recaerd sobre las reivindicaciones si-

guientes:




10

18

20

25

an

18, - "TTRANTE ELASTICO PRRFECCIONADO".- caracteri:

do esencialmente porque esté constituido por un cuerpo tubu-
lar eléstico que ensarta un orificio ajustado y practicade -

en el cuerpo que atiranta, y una arandela también de diame€

.tré’ajustado al didmetro del cﬁerpc,tubular eléastico, dejan-

do una parte de dicho cuerpo asomando para constituir un elgff

mento receptor de un cuerpo cilindrico o esfé:‘co de diéme-

tro mayor que se inserta por deformacién, ensanchando el dié

metro de modo que sea mayor que el de la arandela y el del
cugrpo Que atiranta, siendo dichn arandela optativa en fﬁn-
cibn de la r;gidez del cuerpo que se atiranta. |
ZQ.; Se reivindica por 11timo como objeto.soﬁre el
que“ha‘de recaer el Modelo de Utilidad que se soliqita: "TT-
RANTE ELASTICO PERFECCIONADO".
Tddo conforme queda descrito y reivindicado en la

presente memoria descriptiva que consta de siete phginas me

canografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 29 Febrerg 1.984
'~ BERNARDO UNGHJA.




"ESCALA VARIABLE
Madrid, 29 de Febrero
BERNARDO U
P g
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